
acuerdo con lo previsto en el artículo 59.5 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, a practicar la notificación por medio del presente
edicto:

Dado que la Iniciación del procedimiento sancionador
de referencia contiene un pronunciamiento preciso acerca
de la responsabilidad que se imputa al inculpado.

Comprobado que el mismo, por otra parte, no ha efec-
tuado alegación alguna, en tiempo y forma, a dicha Inicia-
ción, notificada en el BOC de fecha 24 de junio de 2005.

Considerando lo establecido en el artículo 13.2 del Real
Decreto 1.398/93, de 4 de agosto, por el que se puede
entender el acto de incoación como propuesta de resolu-
ción cuando el interesado no efectúe alegaciones al pri-
mero. 

Considerando que, de conformidad con lo previsto en el
artículo 19.2 del citado Reglamento, debe cumplimentarse
el trámite de audiencia al interesado.

Acuerdo:
Informar a la inculpada en el procedimiento de referen-

cia que dispone de un plazo de 15 días hábiles, contados
a partir del siguiente al de la notificación de este escrito,
para formular las alegaciones que estime convenientes en
defensa de su derecho, a cuyo efecto podrá previamente
solicitar copia de los documentos obrantes en el expe-
diente, que son:

- Acta nº.311, de fecha 5 de octubre de 2004, de la Ins-
pección del Servicio de Consumo y documentación anexa
(contratos de compraventa suscritos)

- Propuesta de Finalización de las diligencias prelimina-
res de 8 de octubre de 2005.

- Providencia de Iniciación del procedimiento de 12 de
mayo de 2005.

Santander, 19 de agosto de 2005.- El instructor, José
Demetrio Laya.
05/11044

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA

Dirección General de Comercio y Consumo

Notificación de trámite de audiencia en procedimiento
sancionador en materia de defensa de los Consumidores
y Usuarios, número 128/05/CON.

Al no haber podido por dos veces el Servicio de
Correos, debido a ausencias, notificar el trámite de
audiencia dictado por el Instructor en el procedimiento
sancionador incoado a «Endopack, S.A.» (“Europack”)
128/05/CON, se procede, a efectos de su conocimiento y
de acuerdo con lo previsto en el artículo 59.5 de la Ley
30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, a practicar la notificación por medio del
presente edicto:

Dado que la Iniciación del procedimiento sancionador
de referencia contiene un pronunciamiento preciso acerca
de la responsabilidad que se imputa al inculpado.

Comprobado que el mismo, por otra parte, no ha efec-
tuado alegación alguna, en tiempo y forma, a dicha Inicia-
ción, notificada en 20 de mayo de 2005.

Considerando lo establecido en el artículo 13.2 del Real
Decreto 1.398/93, de 4 de agosto, por el que se puede
entender el acto de incoación como propuesta de resolu-
ción cuando el interesado no efectúe alegaciones al pri-
mero. 

Considerando que, de conformidad con lo previsto en el
artículo 19.2 del citado Reglamento, debe cumplimentarse
el trámite de audiencia al interesado.

Acuerdo:
Informar a la inculpada en el procedimiento de referen-

cia que dispone de un plazo de 15 días hábiles, contados
a partir del siguiente al de la notificación de este escrito,
para formular las alegaciones que estime convenientes en

defensa de su derecho, a cuyo efecto podrá previamente
solicitar copia de los documentos obrantes en el expe-
diente, que son:

- Acta nº.390, de 25 de abril de 2005, de la Inspección
del Servicio de Consumo.

- Propuesta de Finalización de las diligencias prelimina-
res de 26 de agosto de 2004.

- Providencia de Iniciación del procedimiento de 12 de
mayo de 2005.

Santander, 19 de agosto de 2005.–El instructor, José
Demetrio Laya.
05/11045

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA

Dirección General de Comercio y Consumo

Citación para notificación de requerimiento de pago previo
a la vía de apremio en procedimiento sancionador en
materia de Defensa de los Consumidores y Usuarios,
número186/04/CON.

No habiéndose podido notificar por el servicio de correos,
al encontrarse el destinatario ausente, el requerimiento de
pago previo a la vía de apremio del importe de la multa de
110 euros impuesta a «Cirtel Siglo XXI, S.L.» en el procedi-
miento sancionador nº. 186/04/CON, se procede, a efectos
de su conocimiento y de acuerdo con lo previsto en el
artículo 59.5 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, a la noti-
ficación por medio del presente edicto; haciendo saber al
interesado que dispone del plazo de un quince días, con-
tado a partir del día siguiente al de la publicación en el Bole-
tín Oficial de Cantabria, para personarse en las dependen-
cias del Servicio de Consumo del Gobierno de Cantabria,
sitas en la c/ Nicolás Salmerón, nº.7, de Santander, a fin de
que le sean entregados los correspondientes documentos
donde se indica la forma y los plazos para proceder a hacer
efectivo el pago de la deuda.

Santander, 19 de agosto de 2005.–El jefe de Servicio de
Consumo, Gonzalo Sánchez Moreno.
05/11046

DELEGACIÓN ESPECIAL DE ECONOMÍA
Y HACIENDA

Gerencia Regional del Catastro

Corrección de error al anuncio publicado en el BOC
número 160, de 22 de agosto de 2005, de citación para
notificación de actuaciones tributarias.

Apreciado error en el organismo de dicho anuncio, se
procede a su corrección.

–Donde dice: «DELEGACIÓN DEL GOBIERNO».
–Debe decir: «DELEGACIÓN ESPECIAL DE ECONOMÍA Y

HACIENDA».
Santander, 29 de agosto de 2005.–El director general

de Servicios y Protección Civil, Martín Vega Uribarri.
05/11168

INSPECCIÓN PROVINCIAL DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

Notificación de resolución de expedientes sancionadores
por actas de infracción.

En los expedientes de referencia, instruidos a los inte-
resados que a continuación se relacionan, en virtud de
actas de infracción, han sido dictadas resoluciones por la
Inspección provincial de Trabajo y Seguridad Social con-
firmando las propuestas de sanción que en su día se
hicieran, en aplicación del RD Legislativo 5/2000, de 4 de
agosto. Contra estas resoluciones cabe interponer
recurso de alzada, por conducto de esta Inspección Pro-
vincial, ante la Dirección General de Ordenación de la
Seguridad Social, en el plazo de un mes desde la publica-
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